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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naoional 

Copcédense Pensiones Mensuales Vitalicias 
cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1175 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual VI· 

tallcla de Cien Córdobas ((J 100 00) a favor 
del SEftor Sal .. ador Outiérrez Blandón, de 
Jinotega, en reconocimiento a sus importan· 
tes servicios prestados a la Patiia. 

Arto. 2.-Esta erogación se Imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Oe· 
neral de Gastos de la Nación y surtirá sus 
tfectos a partir de la fecha de su publicación 
en cla Oac~ta., Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-. Managua, D. N., 11 de 
Marzo de 1966.- Orlando Monténegro M., 
Diputado Presidente.- F. Chavarrla V., Di· 
putado Secretario.-Santiago López O., Di· 
putado Secretario . 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, O. N., 22 de Marzo de 1966.- F. 
Machado S., S. P.- Pablo Rener, S. S.
f ernando Medina M., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., veintiocho de Marzo 
de mil novecientos sesenta y seis.-, RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-]. 
David Zamora h., Ministro de la Ooberna· 
clón, por la Ley.• 

cF.I Presidente de la República, 
a·sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Cor.greso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1177 
La Cámara de Diputados y la éámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual VI· 
tallcla de Cien Cór~obas (<,S 100.00) a favor 
de la seftora Teresa Amador Uriza, de Este· 
11, en reconocimiento a sus importantes ser-
vicios prestados a la Patria. .. 

Arlo. 2.-Esta erogación se imputará a la 
par1id& correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
del día de su publicación en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial. 
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Dado en el Salón de Sesione5 de ra Cáma· 
ra de Diputados.- Managua, D. N., J.l de 
Marzo de 1966. -- Orlando Monteneizro M, 
Diputado Pre&idtnte.-F. Chavarrfa V., Di· 
putado Secretario.-Santiago lópez O., Di· 
put11do Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivn.-Cámara del Senadc-, 
Managua, D. N., 22 de Marzo de 1966.- F. 
Machado S., S. P.- Pablo Rener, S. S.-
f ernando Medina M., S. S. ·-

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, O. N., veintiocho de Marzo 
de mil no.vecientos sesenta y seis.- RENE 
SCHICK, Presidente de· la ~epública.- ]. 
David Zamora h, Minl;lro de la 0Jberna· 
clón, por la Ley.> 

Cámara del Senado 

Quedó aprobada el acta si~ ninguna mo~ 
dificación. · 

3Q. - El honorable Señor Presidente 
manifestó a la Cámara, que de acuerdo 
con el Orden del Día, se encontraba en el 
punto número dos, el conocer de las refor
mas a la Constitución Política y a la Ley 
Electoral vigentes, enviada por la hono
rable Cámara de Diputados; solicitando a 
la Sala su opinión sobre la manera más 
práctica en que podían tratar el asunto. 

Opinaron sobre el particular los honora
bles Senadores Argüello, Bélli y Sacasa, 
acordándose finalmente que debían ser 
leídos todos y cada, uno de los documen
tos que forman parte del expediente reci
bido de la honorable Cámara de Diputa
dos. 

De 'conformidad con la resolución ante
rior, y en cumplimi.ento a las voces del 

Cuadragésimo-Segunda Sesión de la Cá- Arto. 327 Cn., se procedió a dar primera 
mara del Senado, correspondiente a las lectura a los referidos documentos, todos 
ordinarias del Décimo-Quinto Período adjuntos a la presente acta, y que son los 
Constitucional del Congreso, celebrada siguientes: · 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 1) Nota de remisión de la honorable 
once y diez minutos de la mañana del Cámara de Diputados; 
día Miércoles, veintitrés de Febrero de 2) Resmución de aquella- Cámara, 
mil novecientos ·sesenta y seis. aprobando la iniciativa de refor-
Presidencia del honorable Senador Don mas presentada, las modificaciones 

Víctor Manuel Talavera, asistido de los sugeridas por la Comisión Dictami-
honorables Senadores General J. Rigober- nadora, y las que constan en acta. 
to Reyes y Doctor Rafael Ayón, como Pri- 3) Transcripción de los puntos de ac-
mero y Segundo Secretarios, respectiva- ta, que contienen las modificacio-
mente. nes que sufrieron en el debate, al-

Concurrieron, además, los honorables gunas reformas de la iniciativa. 
Senadores Doctor Mariano Argüe U o, Don 4) Dictamen Y anexos de la Comisión 
José María Briones, Don Enrique Belli, Especial, integrada por los hono-
Doctor Humberto Castrillo M., Don José rabies Diputados, Doctor Ahijandro 
Frixione, Doctor Francisco Machado Sa- Romero Castillo, -Doctor Francisco · 
casa, Doctor Raúl Montalván Herdocia, Urbina Romero, Doctor Adolfo 
Doctor Fernando Medina, Don Luisartu- Martíne:t; Talavera, Doctor Carlos 
ro Ponce S., y Doctor Crisanto Sacasa. José Carrión Y Don León Cabrales, 

sobre la iniciativa de reformas . 
• 1°. - Se abrió la sesión. 5) Iniciativa de reformas presentada 
2°. _:_Se leyó y puso a discusión el acta por 34 representantes de la hono-

de la sesión anterior. rabie Cámara de Diputados, y sus 
A solicitud del honorable Senador Ar- pliegos adjuntos. . 

güello, quien manifestó no haberla oído, Después de leídas todas las piezas an-
el honorable Señor Presidente dio lectura teriores, el honorable Señor Presidente 
nuevamente a la parte conducente del ac- dio lectura al Arto. 327 ·en., que dispone 
ta que se refiere al -permiso indefinido, los trámites a seguir en la reforma parcial 
que a- moción del primero, concediera la a la Constitución Política. Hizo luego re
Cámara al honorable Senador Don Ed- ferencia el honorable Senador Talavera al 
mundo Amador, y que decia así: "Asimis- intervalo de tres días que debía mecÍiar 
mo, y a moción del honorable Senador Ar- entre la primera y segunda lectura a las 
güello, se concedió, por unanimidad, per- reformas, de acuerdo con el inciso 2 de di
miso indefinido con goce de sueldo al ho- cho artículo; originándose un intercambio 
norable Senador Don Edmundo Amador, de opiniones entre los honorables Senado
quien, agregó el honorable Senador Ar- res Argüello, Medina, Belli, Sacasa Fri
güello, todavia se encontraba muy mal de xione y P.once, en cuanto al día exa~to en 
su grave dolencia, .bas~ndo su solici~ud en que debía cumplirse con este trámite; y 
el espíritu de sohdar1dad que deb1an te- . como se suscitaran divesos criterios al 
ner con él y por la amistad que les unia a l respecto, el honorable Señor Presidente 
tan exc¡uisito caballero"~ dispuso someter el punto a votación. ~fec-
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lÑada ésta, prevaleció por mayoría de vo
tos, la opinión de que la segunda lectura 
debía darse después de los tres días com
pletos de la presente fecha, o sea el día 
domingo, 27 de los corrientes. 

49• - Por acuerdo unánime de la Sala, 
se acordó dar cabida a un proyecto de ley 
tendiente a •autorizar al Poder Ejecutivo 
para contratar un préstamo por la suma 
de US$5.400,000.00, que llegara con carác
ter "e urgencia. 

59 • - Pasó a ocupar asiento en la Me
sa Directiva, como Presidente, el honora
ble Senador Frixione. · 

69• - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo, para que en nombre del 
Gobierno de Nicaragua, contrate con la 

,, Agencia para el Desarrollo Internacional 
de los Estados Unidos de América (AID), 
un préstamo por la cantidá'd de ......... . 
US$5.400,000.00, para ayudar a llevar a 
cabo el Catastro y la evaluación de los 
recursos naturales de Nicaragua. 

79 • - Se suspendió la sesión, a fin de 
que la Comisión emitiera su dictamen. 

89, - Continúa la sesión. 
9<1. - Se leyó y puso a discusión, en pri

mer debate, el dictamen junto con el pro-. 
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para contratar el referido 
préstamo por la suma de US$5.400,000.00. 
- El honorable Senador Medina hizo uso 
de la palabra, manifestando su completo 
acuerdo a dicho préstamo, cuyos intere
ses no podían fier más favorables; siendo 
esta clase de contrataciones, agregó, las 
qUe verdaderamente ayudan a la Ná.ción. 
Yo quiero expresar en estos momentos mi 
agradecimiento a esta entidad de la AID 
y a los Estados Unidos de Norte Améri
ca, por esta ayuda a paises pobres como 
nosotros, que ha iniciado. 

Suficientemente discutidos, fueron apro
bados por unanimidad, el dictamen y el 
proyecto, en lo general. A discusión en lo 
particular, se aprobaron siempre unáni
memente, los Artos. 19,, 2'1., y 39., de que 
consta la iniciativa. . 

A moción del honorable Senador Ar
güello, secundada por el Senador Sacasa, 
se le dispensaron al proyecto los trámites 
ae segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte condu
cente. El honorable Senador Argüello tam
bién tuvo frases d~ elogio a las bases dél 
préstamo, el que consideró casi era una 
donación. 

109. - Seguidamente se levantó la se
sión, citando el honorable Señor Presi
dente, como quedara acordado anterior
mente, para celebrar la próxima el día do
mingo, 1veintisiete de los corrientes, a las 

diez de la mañana, a fin de dar segunda 
lectura a las reformas constitucionales y 
a la Ley Electoral. 

Víctor Manuel Talavera T. 
' . Presidente · 

J. Rigoberto Reyes, 
Secretario 

CAMARA DE DIPUTADOS 
Secretaría 

Rafael Ayón, 
Secretario 

el 18 de Febrero de 1966. 
Honorables Señores Secretarios: 

Por el digno medio de ustedes, enviamos 
a la Honorable Cámara del Senado los 
Proyectos de reformas a la actual Consti
t~ción Política y,ª la Ley Electoral, aco
gidas ~r esta Camara, junto con las su
gen:nc1as propuestas por la Comisión dic
tammador~., para los efectos consignados
en el acáp1te 5) del Arto. 327 de la misma 
Constitución. 

Aprovechamos la oportunidad para rei
terar a ustedes el testimonio de nuestra 
má~ alta y distinguida consideración. 
Ramiro Granera Padilla 

Diputado Secretario ' 

Francisco Chavarría V., 
Diputado Secretario 

CAMARA DE DIPUTADOS 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Resuelve: 
Acoger la iniciativa para reformar la· 

Constitución P<?litica y la Ley Electoral, 
presentada el día siete de Febrero del co
rriente año, por los señores Diputados: 
~octor Orlan~o Montenegro Medrano, do
na Mary Coco M. de Callejas, doctora 01-
ga N. de Saballos, doctor Francisco Urbi
na Romero, Don César F. Acevedo Q., don 
Camilo López Núñez, doctor Adolfo Mar
tinez Talavera, doctor Alejandro Romero 
Castillo, profesor Francisco Chavarría V., 
don Juan F. Palacios, don Tomás Tejada, 
don Francisco Almendárez, don Remigio 
Sánchez, doctor Henry Tiffer, doctor An
tonio Valdez Martínez, doctor Salvador 
Castillo, doctor Juan José Lugo Marenco, 
señorita lrma Guerrero, doctor Orlando 
Trejos Somarriba, doctor José Maria Mon
eada, doctor Adolfo González B., don Na
poleón Rodríguez, don Héctor Mairena, 
don José María Borgen, doctor Santiago 
López González, don Enrique Fernando 
Sánchez, doña Irma Ferreti de Mejía, don 
Alfredo Brantome1 don Arturo Cerna S.1 
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doctor Octavio Guerrero Aguilar, señorita 
Felisa Prado Sacasa, doctor Juan José 
Morales Marenco, don Luis Felipe Hidal
go, doctor Ramiro Granera Padilla, don 
Francisco Arauz Blandón y don Amoldo 
López Cuevas, con las reformas sugeri
das por la Comisión dictaminadora, y las 
que constan en acta. 

Pase a la Honorable Cámara del Sena
do para su debido pronunciamiento. 

Managua, Distrito Nacional, dieciocho 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
seis. 

Orlando Mmitenegro Medrana, 
Diputado Presidente 

Ramiro Granera Padilla, 
Diputado Secretario 

Francisco Ohavarría V., 
Diputado Secretario 

CAMARA DE DIPUTADOS 
· Secretaría 

el 19 de Febrero de 1966. 

Honorables Señores Secretarios: 
Para su conocimiento1 trascribimos a 

ustedes la parte conducente del Acta de 
la Sesión celebrada por la Cámara de Di
putados el día de ayer, que contiene las 
modifica~iones que sufrieron algunos pun
tos de lá Iniciativa de reformas a la Cons
titución Política y a la Ley Electoral: 

"5. - Al discutirse los puntos de refor
ma contenidas en la iniciativa y referen
tes a la Universidad Nacional, el criterio 
que prevaleció en la Cámara es ~l de. que 
se le está reconociendo a la Uruvers1dad 
Nacional autonomía. en lo docente, .•en lo 
económico y en lo administrativo, otor
gándole a esa autonomía jerarquía cons
titucional, y consideró que no se estaba 
creando un ente autónomo más de los que 
define el Capítulo IV del Titulo yTII de 
la Constitución Poli ti ca, sino configuran
do una institución con autonomía especia
lísima en la que, aún cuando su gobierno 
sea coÍegiado, no debe existir en el 1:11ismo 
la representación de partidos polit1cos a 
que se refiere el Articulo 331 Cn. 

6. - Al discutirse el punto de reforma 
relacionado con la atribución privativa de 
la Cámara de Diputados para examinar 
las acusaciones a que se refiere el Artícu
lo 153 Cn., el Diputado Cabrales mocionó 
para que se aclarara qu_e ~l punto .de r~
forma tenía por objeto urucamente mclwr 
en la enumeración que hace el citado ar
tículo a ciertos funcionarios, que. en la 
disposición actual no ~ menciona .Y 9ue 
las disposiciones contenidas en los mc1sos 
segundo y tercero del mencionado artícu
lo no eran objeto de reforma. La Cáma-

ra resolvió la duda, pronunciándose eT1' 
forma unánime en el sentido apuntado por 
el Diputado Cabrales. 

7. - Al discutirse el punto de reforma 
relacionado con el Artículo 180 Cn. a mo
ción del Diputado doctor Granera Padilla, 
la Cámara se pronunció en forma unáni
me que la reforma propuesta se· referia ex
clusivamente al inciso segundo del refe
rido artículo, conservándose el texto vi
gente de los incisos primero y último del 
mismo. 

8. - Al discutirse el punto de reforma 
relacionado con el Arto. 278 Cn., el Dipu
tado Cabrales mocionó para que se acla
rara la iniciativa en el sentido de que al 
elegirse los tres Regidores que habrán de 
integrar los Concejos Municipales, la re
presentación minoritaria debería con-es
ponder "al partido que hubiese obtenido 
por sus votos el segundo lugar en la elec
ción del ·eoncejo respectivo" y no al que 
hubiese obtenido tal lugar en la votación 
nacional para Presidente de la República. 
La Cámara resolvió, a moción del Dipu
tado doctor Salvador Castillo, acoger el 
punto de iniciativa en-la forma presenta
da por la Representación Liberal, rGcha
zando la idea propuesta por la Comisión 
dictaminadara en el Dictamen correspon
diente, y estimando innecesaria la aclara
ción sugerida en su moción por el Diputa-
do Cabra.les". · 

Aprovechamos la oportunidad para pre
sentar a los Honorables Señores Secreta
rios, nuestra más alta y distinguida consi
deración. 

Mary Cocó M. de Callejas, 
Diputado ~cretario 

Adolfo Martínez Ta~vera, 
Diputado Secretario 

A los Honorables Señores 
Secretarios de la Cámara del Senado, 
Presente. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
Secretaría 

Managua, D. N. · 

COMISION ESPECIAL 
Dr. Alejandro Romero Castillo 
Dr. Francisco Urbina Romero 
Dr. Adolfo Mattínez Talawra 
Dr. Carlos José Carrión, y 
Don León Cabrales. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión Especial encargada 
de dictaminar sobre la iniciativa de refor
mas de la Constitución y la Ley Electoral 
presentada a la consi~ración de esta Cá-
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mara con la firma de 34 honorables Dipu
tados de la representación del Partido Ma
yoritario, ha realizado ·en la medida de 
sus capacidades el concienzudo y detenido 
estudio que la trascendencia de ese docu
mento exige, y puede adelantar que con 
la unanimidad de sus miembros se ha 
pronunciado a favor de las reformas pro
puestas, salvo algunas modificaciones ca
si todas más formales que de fondo, que 
S'a permitirá someter a vuestro ilustrado 
criterio. 

1 
• d" t Id d 1 nas y estu ian es, respa a o por a voz 

Se destaca por su importancia capital la 
reforma del Arto. 63 Cn., que consagra el 
principio de la inviolabilidad de la pro
piedad. La reforma consiste en la adi
ción de un inciso final donde se estable
ce que para fines de reforma agraria, 
cuando se trate de latifundios incultiva
dos, la indemnización por el bien exp~ 
piado podrá hacerse por medio de· bonos, 
como una excepción a la regla que obliga 
al pago 'previo y en ef€ctivo de justa in
demnización. A nadie se escapa la tras
cendencia de incorporar en nuestra Carta 
Fundamenta} una norma que abrirá an
cho camino a la realización acelerada de 
la reforma agraria, desiderátum del des
arrollo económico-social de este país. · 

La constitucionalización de la autono
mía de la Universidad Nacional mediante 
la reforma del Arto. 105 Cn., responde a 
una vieja aspiración de la ciudadanía ni
caragüenSe expr.csada en todas las for
mas posibles de emisión y difusión del 
pensamiento. Roberto Munizaga Agui
rre, en su conocida obra "La Universidad 
Latinoamericana" opina que la autonomía 
es la condición que define la Universidad 
auténtica, y no parece sino que sé inspira
ron en ese concepto definitorio el Presi
dente de la República don Luis A. Somo
za D., y su Ministro de Educación, Dr. Rc
né Schick, cuando por Decreto Ejecutivo 
de 25 de Marzo de 1953, concedieron a la 
Universidad Nacional autonomía plena en 
la investigación, en la docencia, en lo ad
ministrativo y lo económico, y de ella ha 
gozado sin interferencias externas aún 
mediando las más difíciles y comprome
tidas circunstancias. No obstante, para 
darle alta jerarquía constitucional a esa 
autonomía, se presenta ahora a nuestra 
consideración la reforma que comenta
mos. Aún hay más: para afianzar la li
bertad universitaria se reforma el Arto. 
252 Cn., con el agregado de un inciso que. 
señala para la Universidad una asigna
ción anual no menor del 2 % de los ingre
sos ordinarios fiscales percibidos en con-' 
cepto de impuestos. ,. Sale así fortalecida 
su autarquía, es decir, su independencia 
económcia, tornándose realidad otro uná
nime reclamo de autoridades universita-

del pueblo. 
Con fundamento en la experiencia de 

estos últimos años y en procura de una or
ganización municipal que sea instrumen
to funcional y eficiente de progreso, se 
presentan a la decisión de esta Honorable 
Cámara, reformas en el gobierno de nues
tras ciudades, villas y pueblos. Quizá 
podría decirse que dichas reformas apa
rentemente lesionan en cierta medida el 
principio absoluto de la autonomía del 
municipio, por cuanto se establecen regu
laciones que hacen posible cierto control 
económico sobre el gobierno local. En to
do caso se trataría de un mal menor fren
te a anomalías y abusos· que afectan gra
vemente el desarrollo de las comunidades. 
De todos modos no debemos olvidar que la 
autonomía es un medio, y que, como todo 
medio para que cumpla mejor su !unción 
debe adecuarse al fin, pero nunca suplan
tarlo en una aberrada inversión de valo
res. Iguales consideraciones nos inspira 
la reforma del régimen de gobierno del 
Distrito Nacional a cuyo cargo está la in
gente tarea de impulsar el progreso inin
terumpido de Managua, capital de la Re
públíca. Tiempo vendrá, así lo esperamos, 
cuando nuestro desarrollo político y cul
tural haga posible, sin temor de daños al 
bien común, una mayor perfección de 
nuestras instituciones,. objetivo que esta
mos obligados a mantener como una me
ta ideal. 

Hemos dejado deliberadamente· para un 
último análisi~ las reformas que pudiéra
mos llamar de tipo' político de la Constitu
ción y la Ley Electoral. Esas reformas 
son parte de un proceso ininterrumpido 
que nos está conduciendo progresivamen
te a formas cada vez más perfectas de 
democracia representativa y de garantías 
para la libertad y pureza del voto ciuda
dano. Con las reformas de Mayo de 1962, 
se estableció el voto secreto, la represen
tación de minorías por el sistema de co
ciente electoral, máxima conquista demo
crática, la reducción al 5% del número de 
firmas exigidas para presen~r petición, 
la elección de diputados por regiones, com
plemento necesario para una !tdecuada 
aplicación del cociente electoral y la con
cesión al partido peticionario con mayor 
número de firmas de jueces con voz y vo-
to en todos los organismos del Poder Elec
toral. En esas reformas partidos mayo
ritario y minoritario, en la proporción de 
sus fuerzas, correspondieron a las deman
das populares de la época para una más 
amplia oportunidad en libertad, de esco-
ger por medio de los votos, las autorida
des supremas y locales. Las reformas de 
la presente iniciativa se sitúan en la mis-
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m.a dirección y responden a idéntico re
clamo de la ciudadanía. Otra vez los par-. 
tidos, el mayoritario y el minoritario, uni-· 
dos en un común anhelo de una patria"' 
mejor por el progreso en todos los órde
nes de las actividades humanas, se es
fuerzan por dotar al país de un ordena
miento jurídico que haga posible la rea
lización de nuestros más ambiciosos desig.
nios patrióticos. · 

En la fijación del período de cinco años 
para el Presidente de la República, ade
·más de las razones que dan los Honora
bles Diputados de la iniciativa, muy aten
dibles por cierto, puede asegurarse que 
influyó también el hecho de que una mi
noría nacional se ha pronunciado por una 
duración de cuatro años, mientras por 
otra parte, un volumen respetable de la 
ciudadanía ha hecho pública su opinión 
por el regreso al anterior periodo de seis 
años. Resulta asi el período de cinco 
años una prudente decisión transaccio
nal .. 

De las modificaciones introducidas a la 
Ley Electoral, deben destacarse las que 
garantizan el oportuno nombramiento de· 
los jueces electorales, que corresponden al 
partido con mayor número de firmas vá
lidas en su petición. Pero de mayor tras
cendencia es la disposición contenida en 
un inciso agregado al Arto. 61, que no so-· 
lamente sanciona con la pérdida de la ca
lidad de partido politico al que no concu
rra a la elección de autoridades supremas, 
sino que aclara el sentido de recta inter
pretación que debe darse al Arto. 8 de la 
Ley Electoral, al manifestar que los par
tidos peticionarios que no conquisten el 
primero o segundo lugar, no tienen dere- . 
cho de gozar·de personería jurídica. 

Nuestra intención es evitar la atomiza
ción de la opinión pol\tica en el pais a 
causa del pluralismo de partidos. Y aun-

. que a primera vista pareciera esa refor
ma lesionar el principio de la libre deter
minación de la ciudadanía, no ~s así¡ an
tes bien tiende· a vigorizar la democracia 
representativa, ya que la experiencia de 
muchas naciones ha demostrado que la 
pluralidad excesiva de partidos es serio 
obstáculo en el camino del desarrollo de
mocrático y elemento de perturbación que 
amenaza constantemente la tranquilidad 
pública y la paz social. . 

El mantenimiento del sistenia de elec
ción de Diputad~ por regiones merece ser 
citado como un acierto, ya que asegura 
una mejor aplicación del cociente electo
ral, la cual seria ·imperfecta y poco equi
tatilra con la elección por departamentos. 

Como dijimos al comienzo de este dic
tamen, vuestra Comisión Especial se per-
mitió introducir algunas modificaciones a 

la iniciativa por estimar que con ellas se 
cumplen más a cabalidad las altas finali
dades· que persigue. Las que proponemos 
a los Artos. 14, 19, 25, y 29 de la Ley 
Electoral en su nuevo texto, se limitan a 
adoptar la redacción a las intenciones de 
las reformas, de modo que la aplicación 
de los nuevos preceptos no ~ncuentre difi
cultades a causa de erróneas interpreta
ciones. 

Estas son las consideraciones que nos 
inspira la iniciativa presentada por los 
Honorables Diputados de la Representa
ción del Partido Mayoritario que la sus
criben, y la conclusión definitiva que ex
traemos es que esta Honorable Cámara 
debe darle una unánime aprobación a fin 
de que Nicaragua recoja los frutos de pro
greso social, político y cultural que se de
rivarán de tan atinadas reformas a nues
tro ordenamiento jurldico. 

Agregamos al presente dictamen, un 
pliego que contienen las modificaciones 
que proponemos a la Honorable Cámara, 
y el Proyecto de Resolución que acoge la 
iniciativa. 

Así emitimos nuestro Dictamen. Sala 
de Comisiones de la Cámara de Diputados. 
Managua, D. N., 16 de Febrero de 1966. · 

(f) Alejandro R<>mero C<UJtillo, 
Diputado 
(f) Francisco Urbina Romero, 

Diputado 
(f) Adolfo Martínez Ta'laVera, 

Diputado 
(f) León Cabraks, 

Diputado 
· (f) Carlos José Carri-On, 

Diputado 

PLIEGO ADJUNTO AL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA COMISION ESPE
CIAL QUE CONTIENE LA. MODIFICA
CION HECHA AL. ARTICULO 278 DE 
LA INICIATIVA DE REFORMAS A LA 
CONSTITUCION POLmCA 
Arto. 278 

La administración local de las ciudades, 
villas y pueblos, estará a cargo de Conce
jos Municipales integrados por tres Regi
dores electos . popularmente cada cinco 
años, con representación proporcional de 
los partidos que participen en la elección, 
de acuerdo con el cociente electoral, de los 
cuales uno ·necesariamente corresponderá 
al partido dé la minoría. Cada Concejo 
será presidido po~ un Alcalde Municipal 
que eligirá cada año, dentro cf fuera de 
su seno, el Concejo mismo, quien podrá 
reelegirlo. La ley determinará los casos 
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y forma en que serán repuestos los Regi
dores por muerte, renuncia, impedimento 
u otras causas. 

PLIEGO ADJUNTO AL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA COMISION ESPE
CIAL, A LA INICIATIVA... DE REFOR-. 
MAS A LA LEY ELECTORAL 
Arto. 14. Inc. 3. 

Las Juntas Directivas de los Partidos 
Políticos que tengan derecho a nominar 
Jueces Electorales enviarán certificación 
del nombramiento que hagan a la Corte 
Suprema de Justicia, antes del día uno de 
Agosto del año inmediato anterior· al de 
la elección de Autoridades Supremas, sal
vo que se tratare del partido político cuya 
petición se hubiese aceptado con mayor 
número de firmas, pues entonces lo hará 
dentro de los diez días· siguientes al en 
que el Tribunal Supremo Electoral lo de
clare como tal.· 
Arto. 25. 

Los cargos de los Tribunales Departa
mentales Electorales serán retribuidos por 
el Estado. El Presupuesto General de 
Gastos señalará los respectivos sueldos. El 
período de los Presidentes y Jueces Elec
torales será de cinco años 11ue principia
rá el dí~_uno de Agosto del año inmediato 
anterior al de la elección de Aútoridades 
Supremas, salvo cuando se tratare del 
. partido político cuya petición se aceptare 
con posterioridad a aquella fecha y tuvie
re derecho a nombrar Jueces Electorales, 
pues entonces el período respectivo prin
cipiará al tomar posesión de sus cargos y 
terminará' al mismo tiempo del· de los 
otros Jueces. En este caso la toma de 
posesión se rará dentro de los diez días si
guientes de haber sido nombrados. · · Los 
nombramientos y actuaciones hechos con 
"anterioridad por los Tribunales Electora
les legalmente integrados, surtirán todos 
los efectos de ley. 
Arto. 29. 

El período dé lOs integrantes de los Di
rectorios Electorales-.es de,cinco años y 
principiará el día treinta de Septiembre 
del año anterior al de las elecciones de 
Autoridades Supremas, salvo cuando el 
partido de petición que tenga derecho . a 
nombrar Jueces Electorales se le acepta
re su petición con posterioridad a aquella 
fecha, pues ~ntonces el periodo respectivo 
principiará al tomar posesión de sus car-
gos, qUe se hará dentro de los quince días 
siguientes de haber . sido nombrados, y 
terminará al mismo tiempo que el de los 
otros miembros. Los nombramientos y 
actuaciones hechos con anterioridad por 

7r>l 

los Directorios legalmente integrados sur
tirán todos los efectos de ley. 
Arto. 61. Inciso final dirá: 

El partido político que no presentare en 
el término legal la nómina de candidatos 
que le corresponde o no concurriese a la 
elección de Autoridades Supremas, perde
rá su calidad de partido político y las Jue
ces que haya nombrado cesarán en sus 
funciones. En igual condición quedará 
el partido peticionario que no obtuviere el 
primero o el segundo lugar en las mismas 
elecciones. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
Secretaría 

Managua,.n. N., 

Honorable Cámara: 
Los suscritos representantes, haciendo 

uso de la facultad constitucional, contem
plada en el acápite 1) del Arto: 327 Cn., 
sometemos a vuestra ilustrada considera
ción las iniciativas de reformas que des
pués de un detenido y juicioso estudio, 
hemos creído conveniente hacer a nuestra 
Carta Magna, considerando las diferentes 
necesidades que se presentan al desenvbl

. vimiento socio-económico de nuestro país, 
para lograr su mayor progreso y bienes
tar. 

Han sido, preferentemente, dos grandes 
movimientos de honda repercusión en la 
vida institucional de nuestro país, los que 
más han profundizado en la conciencia 
ciudadana durante los últimos años. Dos 
movimientos que se complem,entan en la 
aspiración del nicaragüense para colmar 
el deseo de superación dentro del ambien
te de paz y de. progreso que ha caracteri
zado a las administraciones liberales, y. 
más definidamente, al Gobierno que presi
de el Dr. René Schick Gutiérrez. 

Uno de ellos lo constituye la posesión y 
el uso de la tierra, objeto ancestral de 
múltiples desavenencias, rencores e inclu
so guerras; y el otro, la educación, .no so
lamen.te desde el punto de vista primario, 
que es más generalizado, sino desde la 
atalaya universitaria, donde el panorama 
de la· existencia se observa más detallada
mente con todas las . características que 
encierra la vida y el thedio donde se des
envuelve. 

1H:emos creído, Honorable Cámara, que 
esos dos aspectos principalísimos en el 
desenvolvimiento socio-económico de Ni
ragua deben perfeccionarse cada vez más 
para. sacar de ellos los mejores frutos y 
poder estructurar la prosperidad bajo un 
ambiente de cultura superior, sin estre
checes económicas que mengüen el dere· 
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cho que tenemos todos los seres humanos 
a disfrutar de una vida compatible con 
nuestro destino y dignidai. 

Uno de los jalones más significativos 
del Liberalismo en el poder, como partido 
sensible a las realidades sociales, lo cons
tituye, como vosotros sabéiS, la creación 
del Instituto Agrario de Nicaragua, lla
mado a desempeñar una de las más altas 
y trascendentales funciones en pro de la 
clases menos privilegiadas por la fortuna. 
La misión del Instituto que es a la par 
profundamente sentimental y emotiva, es 
de una realidad práctica que se traduce en 
bienestar para la ciudadanía y en función 
social del Estado. Todo ser humano as
pira ~ poseer una parcela de la madre t~e
rra, donde pueda con orgullo sentar &.r
memente sus pies con la convicción de que 
es suyo lo que pisa y de que cuanto pueda 
obtener de sus ricas entrañas será tam
bién suyo, como premio al esfuerzo que ' 
haga para merecerlo. Esta aspiración que 
ha sido por milenios deseo ferviente del 
hombre, la hace tangible el Gobierno Li
beral poniendo en práctica. leyes que regu
lan la distribución de la tierra en forma 
racional y ordenada y sobre bases técni
cas y científicas para obtener el fin que 
debe perseguir toda reforma agraria con 
caracteres de perennidad. Sin embargo, 
en nuestra Constitución actual existe un 
valladar para que pueda el Instituto ope
rar con la rapidez que se desea en la dis
tribución de la tierra, por la falta de re
cursos con que hacerle frente a los sinnú: 
meros problemas que necesitan afrontar
se y resolverse concomitantemente y cum
plir con la alta función social que consti
tuye su objetivo primordial. Por ello, Ho
norable Cámara, consideramos de trascen
aental necesidad poner en vigencia lo esti
pulado en el Arto. 71 Cn., proponiendo a 
la conveniente división de los latifundios 
incultivados, para favorecer la difusión de 
la mediana y pequeña propiedad rural, 
mediante una adición al Arto. 63 que es
tablezca la forma de pagar la indemniza
ción de dichos latifundios, sin que el Es
tado se vea compelido a hacer grandes ero
gaciones que mengüen el desarrollo de sus 
otros programas administrativos, también 
de necesarias realizaciones. Creemd's que 
la emisión de bonos, para el pago de ta
les indemnizaciones, es una solució11: justa, 
adecuada y oportuna para darle· mayor 
beligerancia al Instituto Agrario de· Nica
ragua en la adquisición de tierras que ac
tualmente no rinden ,.. ningún beneficio ni 
a sus dueños ni al Estado. 

Tales bonos, cuyos plazos, intereses y 
condiciones deben ser fijados por una ley 
especial significan una garantía rentable 
para los propietarios de tierras incultiva-

das y son un medio adecuado para que el 
Gobierno pueda amortizarlos, con los in
gresos que produzca el cultivo de las tie
rras, ya parceladas y explotadas en forma 
racional. 

El otro movimiento, de carácter cultu
ral, preociipación constante del Poder Eje
cutivo, del Congreso Nacional de la Re
pública y as:giración de la ciudadanía, lo 
constituye la conveniencia de dotar a nues
tro más alto Centro de estudios, la Uni
versidad Nacional Autónoma, de los atri
butos legales que le permitan desenvol
verse plenamente en sus funciones do-

centes; a.si como·de los medios económicos 
suficientes para desarrollar sus activida
des administrativas, y con la adquisición 
de implementos materiales necesarios pa
ra el desarrollo integral de los estudios 
universitarios. 

Es bien sabido, Honorable Cámara que 
ha sido y es uno de los fines primordia
les del ljberalismo, buscar la superación 
de la cultura y la difusión de la enseñanza, 
levantando de esta manera el nivel inte
lectual del nicaragüense, que con mayor 
acervo de conocimientos producirá más y 
mejores beneficios a la patria, aplicando 
la ciencia y la técnica en el desenvolvi
miento progresivo de las diferentes acti
vidades que contempla nues~ra sociedad 
actual. Comprendemos que . solamente 
concediendo constitucionalmente a nues
tra Universidad Nacional, amplia auto
nomía docente, económica y administrati
va, con plena capacidad jurídica para ser 
sujeto de derecho y obligaciones y gozar 
de las mismas prerrogativas d1? que go
zan las propiedades y rentas de los parti
culares, y dotándola de la capacidad ec<?
nómica suficiente, puede desarrollar sus 
programas e~uc:ativo~ sin cortapisas de 
ninguna especie, temendo solamente en 
mira la capacitación profesional en el má
ximo grado que pueda alcanzarse, para 
formar hombres cabales que sean orgullo 
de la Patria. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1ci6n y ln1x0t 

Fallos de Contraloría Espedal de 
Cuentas Locales a Favor de Laureano 
Farifta M. y Anibal Espinoza Flores 

EXP. N9 268 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., veinte d~ Diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco. Las ocho ae 
la mañana. Examinada que fue la cuen-
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ta de la Tesorería Municipal de Belén, de
partamento de Rivas, que el señor José 
Laureano Fariñas Maliaño, mayor . de 
edad, casado, agricultor y de aquel domi
cilio, llevó durante el período de Enero a 
Junio de mil novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 9, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Trece Mil Ochoc¡.entos Sesen
ta y Cuatro Córdobas con Setenta y Seis 
Centavos ( ~ 13,864.76), incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de . esta cuenta a· cargo del con
tador don Joaquín Zepeda V., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al jefe 
de esta Sala, en providencia de las diez de 
la mañana del catorce de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, ver folfo 
6, sin reparos pendientes, en tal virtud es
ta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a cono
cimiento del suscrito para los fines del trá
mite judicial y fallo, según auto de las 
diez y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiendo· 
puesto el "cúmplese" a las once de la ma
ñana del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 6; y 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Diciembre 

de mil novecientos sesenta y cinco, folio 
7, el Defensor de Oficio, don Ramiro Ca
tón C., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don José Lau
reano Fariñas Maliaño, el suscrito lo tu
vo como tal por auto de las ocho y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po- · 
der y a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciséis de Diciem

bre de mil novecientos sesenta y cinco, fo
lio 10, el Defensor de Oficio, don Ramiro 
Catón C., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los cinco reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa, por el contador que in
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término · 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley". Y o ida la opi
nión del señor Fiscal General de Hacien
da, está de acuerdo con dicho pedimento, 
ver folio 10; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes; pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, se llamó a au
tos en providencia de las ocho de la ma
ñana del dieciocho de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, y debidamen
te notificadas las partes este mismo día, 
se está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República· 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don José Lau
reano Fariñas l\fJLliaño, de calidades cono
cidas en autos, junto con su fiador solida
rio, librel(J y sol.ventes con los fondos de la 
Tesorería Municipal de Belén, departa
mento de Rivas, por lo que hace al perío
do de Enero a Junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, Tercero de su actuación 
en . tal cargo. Líbrese copia de esta reso
lución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en Ja Secretaría 
del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifí
quese, publiquese en "La Gaceta" y ar
chfvese. 

Marina Reyes, 
Sría. Ad-Hoc 

Francisco J. Prado O., 
Tramitador Judicial 

EXP. No 240 
Contralorla Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D.N., veintiocho de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco. Las ocho de 
la mañana. Examinada que fue la cuen
ta de la Tesorería Municipal de Alta Gra
cia, departamento de Rivas, que el señor 
Aníbal ,Espinoza . Flores, mayor de edad, 
csado, músico y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 10, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Cuatro Mil Seiscientos Dieci
siete Córdobas con Sesenta Centavos 
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( ~ 4,617 .60) , incluyendo los términos de 1 P T to . or an : 
apertura Y cierre; Y Con tales antecedentes, oida la opinión 

Considerando: 
1 Fiscal, corridos los trámites de derecho 

Que estando terminada la Glosa Admi- ¡ con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
nistrativa de esta cuenta a cargo del con- ¡ mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
tador don Joaquín Zepeda V., éste dio en ¡' de Diciembre de 1899, segunda edición 
trasl_ado el expediente respectivo al jefe 1 Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
de esta Sala, en providencia de las siete 1 zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
de la mañana del nueve de Marzo de mil i dor Judicial, en nombre de la República 
novecientos sesenta y .cinco, ver folio 7, ! de Nicaragua, definitivamente; 
sin reparos pendientes; en tal virtud esta ,. · Falla: 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocí- 1 Que esta cuenta tal como se deja rela
miento del suscrito para los fines del trá- l cionada es buena, y por consiguiente se 
mite judicial y fallo, según auto de las ' ap~eba, quedando el señor don Aníbal 
siete y quince minutos de la mañana del 1 Espmoza Flores, de calidades conocidas 
mismo día, mes, año y folio, habiendo t en autos, junto con su fiador solidario, li
puesto el "cúmplese" a las ocho de la ma- ! bres Y solventes con los fondos de la Te
ñana del mismo día, mes y año, según ! sorería Municipal de Altagracia, departa-
consta al reverso del folio 7; y .,. mento de Rivas, por. lo que ~ace al perío-

Considerando: do de ipnero a Jumo de mil novecientos 
Que en escrito del veintitrés de Octubre : ! sesenta; Y uno, Segundo ~fo su actuación en 

de mil novecientos sesenta y cinco, folio ¡ ti;ü car&'º· Líbrese copia de e~a resolu-
8, el Defensor de Oficio, don Ramiro Ca- :l c~óp al m~e~s~do par~ que le sirva de su
tón c., ostentando el Poder correspon- ~ ¡ ficie!1te fm1qu~u;>1 debiendo presenta_r por 
diente, pidió se le tuviese por personado : i es~nto la sohcitud en • l~ SecretaI?~ del 
como apoderado del Cuentadante, don · ¡ Tribuna! de Cuenta,~. Cópiese,,, notiflqu~
Aníbal Espinoza Flores, en cuya virtud el , se, pubhquese en La Gaceta Y arch1-
suscrito lo tuvo como tal por autó de las 1 vese. 
ocho y quince minutos de la mañana del Francisco J. Prado C., 
mismo día, mes, año y folio, mandando to- 1 Tramitador Judicial 
mar razón del Poder y a correr los trasla- 1 María Auxiliadora Pérez U., 
dos de ley a las partes; y Sria. · 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Octu

bre de mil novecientos sesenta y cinco, fo
lio 11, el Defensor de Oficio, don Ramiro 
Catón C., devolvió el traslado expresán
dose así: "Los dos reparos y tres obser
vaciones. formulados a esta cue~ta, fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
por el contador que intervino, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no tenien
do mi representado ninguna otra respon
sabilidad por lo que hace a este juicio, re
nuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar senten
cia de ley". Y oída la opinión del señor 
Fiscal General de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimento, ver folio 11; y 

-Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho ·por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documento$ 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las ocho de la ma
ñana del veintisiete de Octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco, y debidamente 
notificadas las partes este mismo día, se 
está en el caso de dictar sentencia; 

H aclenda y Crédito Público 

Señálase Cuota a Municipalidad 
de Masaya para Contralorfa 

de Cuentas Locales 
No. 4 

El Presldtnte de la República, 
en uso ·de las facultades conferidas por el 

Art. 11. Decreto legislativo de 27 de agosto 
de 1937 y el Art. 3o., Decreto Ejecutivo No. 
661de11 de marzo de·1937, 

Considerando: 
Que la Corporación Municipal de la ciu· 

dad de Masaya, con el siniestro ocurrido a 
las dos de la mad.rugada del dfa 1 o. de mar· 
zo corriente, en el edificio del Mercado, su· 
frió considerables pérdidas tanto con la 
destrucción . de las edificaciones como con 
la suspensión de los ingresos; 
. Considerando: 
" Que es deber del Estado ayudar a los go
biernos locales en el desarrollo de sus pro· 
~ramas y alivio de sus necesidades, sobre 
todo cuando, como en el caso de la Munici
tJalldad de la ciudad de Masaya, tiene que 
recon~trulr el mercado destruido por el in· 
cendio acaecido, 
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Considerando: 
Que, de conformidad con la ley, el Poder 

Ejecutivo está autoriza.do para senalar las 
cuotas con que los Municipios participarlfn 
en el mantenimiento de la oficina controla· 
dora de los fondos locales, 

Decreta: 
Unico:. Se seftala a la Alcaldfa Municipal 

de Masaya la cantidad de (J 1.00 mensual 
como su contribución al funcionamiento y 
mantenimiento de Ja CC'ntralorfa Local de 
Cuentas Locales, a partir del corriente mes. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintiséis dfas del mes de marzo de 
mil novecientos sesenta y seis.- (f) RENE 
SCHICK. Presidente de la República.- (f) 
Ramiro Sacasa Outrrero, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico. 

Emisión PostaJ Denominada Clausura 
d~I Segundo t:oncilio Ecuménico 

No. 3 
El Presidente de la Repúblic1, 

Considerando: 
Que el Concilio Ecuménico Vaticano Se· 

gundo, recientemente clausurado, es uno de 
los más importantes sucesos de la épcca 
contemporánea, ya que en él se tomaron 
decisiones de gran trascenden_cia, en especial 
para la Grey Católica, Apostólica y Romana, 
de que forma parte la mayorfa del pueblo 
nicaragüense; 

· Que a dicho Concilio asistieron el Exce· · 
lentfsimo y Reverendísimo Seftor Arzobispo,· 
Monsenor Doctor Alejandro Oonzález y 
Robleto y otros lluslrls1mos Obispos y Dlg· 
natarios de la Iglesia Católica en Nicaragua, 
que con sa adecuada actuación supieron 
representar en forma digna y honrosa a Ja 
Nación; 

· Por Tanto: 
En el propósito de contribuir a conmemo· 

rar ese grandioso acontecimiento, que ten· 
; drá grandes proyecciones en la vida de la 

Humanidad, y de rendir respetuoso home
naje a la Venerada Enlidad que lo realizó, s 
los Pontffices que lo presidieron y a los Re· 
verendlsimos Prelados que en él participaron, 

Decreta: 
Arto. 1.-Autorlzar una emisidn postal 

denominada cClausura del Segundo Concilio 
Ecuménico• que constará de 865 000 estam· 
pillas con valor facial total de (J415.000.00 
distribuidas en la forma siguiente: 
500 000 Sellos de <J0.20 c:/u * 100 000 00 
200 000 Sellos de e O 35 c/u e 70 000.00 
100 000 Sellos de e 1 00 Córbs.c 100 000 00 
50 000 Sellos de • 2.00 Córbs. e 100 000.00 
15.000 Sellos de e 3.00 Córb-.. e 45 ooo oo 

(J 415 000.00 

Arto. 2.-Todas las estampillas de la emi· 
sión serán perforadas en todos ~us contornos 
y llevarán, además de lac:. inscripciones usua
les, la palabra e Aéreo•, y serán imprf'sas a 
varios colores mediante el procedimiento de 
Utcigrafia u Offet-Lltho. · 

Arto. 3.-Los motivos o dlst>ftos de estas 
estampillas serán cinco, es decir. uno para 
cada denominación y los con,.tifuirán foto· 
grafias de sus Santidades Juim XXIII (1), 
Pablo VI (2), Monseftor Oonzáll'Z y Robleto, 
Arzobispo de Man11gua (3). Escudo de la 
Santa Sede (4) y la Basflica de San Pedro (5). 

_J Arto. 4.-La casa impresora que resulte 
favorecida con el conh ato de imprl'sión, se 
encarRará de hac~r los arreglos arllstlcos de 
las viftetas e inscripciones que llevarán las 
estampillas. 

Arto. 5.-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta>, Dia
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.- M11nagua, 
D.N., a los dieciocho dlas del mes de f rbrno 
de mil novecientos sesenta· y seis. (f) RENE 
SCHICK. Presidente de la República. - (f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero. Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pil· 
blico. 

M!ni1terio de Economla 

SECCION DI! PATENT!!S DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
No. 5582 - B/U. 310695 - • 15.00 

342008 - <i 30.00 
Comercial farmacéutica Sociedad Anónima, Ma

nagua, 1oliclta regl1tro Marca: 

GRIPETAL 
. Para: Clase O.'

Oven1e <'poaicfones. 
Oficina Patentes. Managua, nueve Muzo mil 

Dl'Vrclentn1 1r1enta y 1el1.-lvin Selva S.-Coml-
slonado Patente1. 3 3 

No. 5621 - 8/U 327856 - t 45.CO 
Colgate-Palmollve Company, mediante apodera· 

do, 1ollclta rtglatro nta Marca: 

- BORATEX. 
Par•: Producto• Qurmlco1 lndu1trlale~, CTaae 8, 
Oyen.e opo1ic:ionn, término lrg1l. 
Oflcln1 Patentee. M1nagua, trelnt• y uno Enero 

mil novrclento1 mrsenta y 1el1.-Roberto Sánchez 
Cordero, Comlalonado de Patente1. 3 3 · 

N9 5627-B/U N9 327861-· 45.00 
Cario• Roberto jovel, 1oliclta regl1trn muca: 

"Memo~.ln" 
Pare: Productos Mcdlclnalea y farmacéutlco1, 

Clue9. · 
Oyenae opo1iclonu, 
Oflc:lna P1trntn. Man•gu11 nueve Muzo mil 

noveclrnto1 I' lf'nt1 y reta -lván Selva Solf1, Co
misionado de Patentes de Nicara11tu1. 

33 
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N9 5793-8/U N9 342022-ci 45.00 
Standard Oil Comp,ny, Estados Unidos América, 

1ollclta re¡¡latro marcH: 

E S C O P O L-Clase 19 

P E N - O -- L ~ O-Clase Í8 
Oyenee· oposiciones 
Oficina Patentes.- Managua, veinticinco Marzo 

mil novecientos suenta y 1el1,-lván Selva Solh, 
Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 5763 -B/U N9 342028- CJ 90.00 
Mem Company, lnc., de 101 E1tado1 Unldo1, por 

medio de apoderado solicita regl1tro de: 

·"English Leather" 
Para: Producto• comprendidos en la Ciase 7, 

(Preparacfonea para el Tocador). 
Oyen1e. opo,lcionce. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, ca. · 

torce de Marzo de mil novecientos 1e1cntl1éi1.
-lván Selva SoUs, Coml1lonado de Patentes. 

3 2 

No. 5762-B/U No. 342027- CJ 90.00 
John E. Mltchell Company, de 101 Esta'do1 \Jn I

dos, por medio de apoderedo aollclta registro de: 

"Mitchell" 
Para: Productos Comprendidos en la Clase 26, 

(Máquinas o Aparatos). 
Oyen•e opo1icionu. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. - Managua, 

catorce de Marzo 'de mil novcclentu aeaentiséis.
lván Selva SoUs, Coml1lonado de Patentes. 

3 2 

N9 5761 -B/U N9 342026- • 90.00 
Colgate-Palmolive Company, de 101 E1tado1 

Unido• de América; por medio de apoderado aolicl· 
ta 1egiatro de: · 

"Dentol" 
Pu1: Escob11, Cepi11011 .etc., Claae 32. 
Oyen1e oposiciones. 
Ofir.lna de Patentea de Nie111agua.-Managu1, ca· 

torce de Marzo de mil novecientos snenta y sel1. 
- lván Selva SoU1 Comisionado de Patentes. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 5810-B/U Np 342049- CJ 135.00 

Once la mailana día diecinul!ve Abril afio en cur-
10, local cate Juzgado, 1uba•tar4•e al martillo un 
automó\•il marca Ponllac, ailo 1'.163, de 5 pa~ajero1, 
Sedán 4 pu!'rtas, motor 6 clllndroe N9 4710701, Se-. 
rie N9 3756920445, color rojo. 

fjecutantr:: Compaftfa Automotrli, S. A. 
E1ecutado1: Ronald Solórzano Lacayo y Adllla 

Lacayo de Solórzano. 
Oyensr: poaturaa legales. 
Dado Ju1gado Primero Civil Diatrito. Man11~ua, 

veintinueve Marzo mil nonclento1 Be&l!nta y eela. 
Las once de la maflana • ..,-joEé frneato Bendaila.-
Joaé Alej. Sallnaa C., Srlo. 3 2 

N9 5808 -B/U N9 217399- CS 90.00 . 
Tres tarde vrlntinueve Abril próximo, rematará· 

" mrjor postor finra rú•tlca cuarl!nta manzanu, 
' ubicada Paygua. jurisdicción Matlvuá•, lindantl!: 

orieote,Lorrozo Viva•; occidente, félix López¡ nor
te, f'ecllio Zamora¡ sur, Alejanlfro Artola. 

Valorada: Mil Córdob11. 

Ejecuta: Félix Lóptz Hernández a Teófilo Orte
ga Ro1tráo. 

Oyenae posturas. 
St!cretarla juzgado Local Civil. Matag1lp11 vein· 

tlclnco Marzo mil novecientos sesenta y 1el1.-C. 
A. Hernández, Secretarlo. 

..... 3 1 

N9 5814 -8/U N9 337051- ~ 90.00 
Tres tarde treinta Abril próximo, r~malarhe me

jor postor finra Lo1 Milagros, esta jurl1dicclón, de 
treacientu manzanas, lin<lante: oriente, Pedro Mar
tín López; occidente, ju!lo Vargaa; nortl', Pedro 
López y 1ur, Oerardo Lópl!Z y otros. 

Valorada: Qulnfeilto1 Cófdobu. 
fjecuta: Anlb~I López Vega a femando López 

Vega. 
Oyen1e posturaa. · 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, Marzo 

treinta de mll novecientos· 1eaenta y sels.-C. A. 
Hernández, Secretarlo. 

3 l 

N9 5815-8/U N9 217400 - * 90.00 
Cuatro tarde treinta Abril próximo, remataráse 

mejor postor cuarenta y una manzanu eu San José 
de la Mula, esta jurl•dicclón, lindantes: oriente, 
Aníbal Rodrfguez¡ occidente, Erasmo Real¡ norte, 
francisco Pérez y sur, Cruz Barrera. 

Valorada: Quinfento1 Córdobn. 
Ejecuta: Anlbal Rodríguez a Pab:o Pérez. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, Marzo 

treinta de mll novecientos eesenta y 1eie.-C. A. 
Herliández, Secretarlo. 

3 1 

':l.. N9 5825-B/U N; 332472-(f !10.00 
Diez la mailana veintltré' Abdl e•te 1fto1 local 

este de1pac:ho, vendeiáse mutlllo, lote de joy11, 
comprendiendo pul.eras, brlllantu, anlllo1, diade
mu y brauletes. 

Ejecuta: fanor Cruz Sánchez a Velba de Her
nindez. 
- juzgado Civil Distrito. Jlnotepe, velntltré1 Mar
zo mil aoveciento11e1enti1éh.-J. H. Corté•, juez 
para lo Civil del Distrito.-Leónidu Sáncbez, Srio, 

3 1 

N9 5840-8/U N9 343619-· 600.00 
fl día domingo l7 de Abril de 1966, a 1118 •· m. 

en la Sala de Remates de nuntra Agencia en cMa
nya• y de conformidad con el Arto. No. 23 de 
nueatra Ley 01gánica, IC rematarán al mejor po1-
tor, lu prenda1 de plazo vencido detalladas a con
tinuación cuyos duc:ilo1 no las hubieren renovado o 
cancelado a tiempo. 

Las p~11on11 que quieran hacer postura en esta 
1ubasta, pueden presentarse que serán oldaa y aten• 
dld11 conforme a derecho. 

Np dt lo 
Bolita 

Descripción de 
las prendas 

99826 1 Cadena martillada con crucifi-

Ba:s1 dd 
Remat1 

jo, 14 .gra <J 58.00 
99882 
99938 
99942 

2 Anillos oiltlntoa, 18 gu 
J Cadena martillada con dije, 3 gr. 
1 Cadena reventada, con medalla 

y crudf·jo, 6 gr1 
99965 1 Plancha eléctrica marca cOro111g• 

006 
011 

026 
049 

073 

.. SERIE cD• 
t Mfquina de coaer marca clduJ. 
2 Cauenas mar1illadH, con cruc:lfl· 

jo rollizo, y medalla. 25 gra 
2 Anillos dietlntrs, 5 grs 
1 Pulsera pequeila con corah~s, 3 

gr1 
2 t:•de1111 rev. con una medallita 

y un anillo de cha¡:: a, 6 gr1 

13050 
14.50 

14 50 
14.50 

174.00 

108 75 
21.45 

1144 

28.60 
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'N9 de la 
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Dtscripcl6n "' 
las Drtndas 

076 
081 

1 Radio de baterla marca Philllps 
1 Cadena reventada, con dije, 1 

anillo y 3 paree de ch1p11 di1t., 
12 ll" 

089 1. Anillo de chapa 3 gu 
123 1 Anlllo con piedra 3 gn 
151 1 Cordón con dije, 16 gn 
172 1 Enlava de cadena con lnlclalet, 

30 gr• 
183 1 Pulaera media caih y 1 cordón 

con dije, 19 gr1 
195 1 Cadena rev. con medalla, 8 gr1. 
259 1 E1clava No. 8 con dije, 1 O gr1 
266 1 Puliera con cadena de aeguri-

dad, 37 gr1 
297 1 Anillo con 5 brlllanlet, 4 grs 
308 2 Anillo• diatinto1, 3 gn 
311 1 Toltadora de pan, Siemen1 
332 1 Cadena con crucifijo rollizo, 7 

gr1 
335 1 Cadena rrventa::la, coa dije, 4 gr 
401 1 Anillo 1110 y 1 par de chap11, 6 

gn 
407 

418 

Cordón con medall1 1 1 par de 
arjlollu, 1 pultera y 1 par cha-
p11 de moneda Imp. mex. ·de 2 
pesos m~x., 33 izr1 
Cordón edilo chino, con crudfi
jo rC1lllzo 12 gn 

410 1 Crucifijo rollizo y 3 anillos dl1-
tlnto1, 8 gr1 

461 1 Cadena de eslabones y 1 anillo 
labraJo, S gn 

472 1 Par de chap11 con pledr11, 2 gr1 
474 1 Puliera N9 8 con cadena de 1c

gurldad, 14 gr1 
476 1 Cadena martillada, con dije y ;1 

medalla 2 csr11, 20 ll" 
486 1 Cordón con crucifijo, un anillo 

con piedra, 17 gn 
500 1 Pul1era N9 8 y dije de moneda 

y 1 esclav1ta N9 8, 15 gr1 
513 1 Cordón estilo chino con medalla 

de 2 caru, 23 gu 
532 2 Pul.era• No 8 dl1tlnt111 25 gu 
563 1 Pula de goncu con cad 1rg 30 

gr• 
564 1 t'ul1era de corozo con dije de 

moneda de 5 Dllars, 42 gu 
566 2 Caden11 mart, 1 cordón, y dije 

de med, 3 anillo• di1tinto1 y 1 
botón de cuello, 27 gr1 

567 6 Anillo• dhtlnlC'I, 24 gr1 
568 6 Anlllo1 dislfnto11 40 gr1 
569 3 Anillo• dhtlnto1, 30 ll" 
598 1 Cad con d:je de monedita de 2 

pe101 mex 10 gr• 
609 1 Dije de medalla de 2 caras 
610 1 Cad martillada con medallita, 

y 1 e1clava No 8, 8 gr• 
Cad martillada con dije, 1 pul· 
sera y 1 anillo, 16 gu 

613 

614 1 ~nillo con piedra 11 gn 
624 1 Puliera con dije de medallita, 

2S gr1 
634 1 Crucifijo rollizo, 2 gfl 
6'38 1 Anillo c:>n 1 brillante y 2 chl1-

plt11, 6 grs 
640 2 Anillo• de chJpas, 3 gra 
660 1 Cordón con crucifijo media ca· 

fta, 12 grs 
668 1 Cadena con dije y un dije, 5 gn 
709 1 Radio marca Phi co 
754 1 Pnl1 tej 1tn cad de ''g 20 gn 
768 1 Plancha e'.éctrlca marca Alma 
792 1 Pulaera tejido chino 1in cad 

ae¡, 14 ar• 

Base de. 
R1mat1 
• 85.80 

57.20 
14.30 
14.30 
57.20 

143.00 

71.50 
28.60 
35.75 

143.00 
286.00 

1430 
71.50 

28.60 
17.16 

21.45 

143.00 

4290 

3S.75 

21.4S 
7.15 

57.20 

85.80 

71.50 

57.20 

28600 
107.25 

143.00 

185.90 

85.80 
71.50 

185.90 
128.70 

50.05 
11.44 

42.00 

64.35 
35 75 

107.25 
10.01 

286.00 
14.30 

50.0!) 
21.45 
71.50 
85.80 
14.30 

57,20 

757 

Np dt la 
Boleta 

Descripción dt Bast dtl 
las prendas Remate 

794 l 
813 1 

Pult No 8 con cad de eeg 15 gn $ 64.35 
Pul1 tejtda chino con cad seg 
rev 26 gra 

816 

\ 817 

818 

sf 9 
820 

821 

822 
823 

827 
.. 835 

851 
866 

903 

9ú7 
910 
011 

912 
929 
942 

949 

988 

989 

990 

1007 
1008 
1041 

1043 
1044 

I049 
1050 
1065 
1066 
1067 

1082 
1090 

1092 
1160 

1174 
1176 
1185 

1186 

1187 

1205 
1206 

1207 

1208 

12J9 

Cordón con dije de pi,dra, y 
dije de herradura, 2,1 gr• 

2 Pulreru distinta11, 1 par de cha
p11 y 2 anillo• dial. 40 gr1 

1 Pula me.:tia cai\a con dije en re
lieve, 4~ g'• 

1 Cadena 5 gr1 

100.10 

92.05 

185.90 

214.50 
2145 

85.80 
1 Eaclava eu chino, 1 pulsen tej 

china con dije y 1 anillo, .25 gr1 
1 Sofocante, y siete aro1 lab, uno 

rajado, 35 llfl 143.00 
1 ~alsera No. 8 22 gu 100.10 
1 Pal1 No. 8 y una medalla 2 ca

r11, 32 gn 
E1cl1va con c..t de eeg, 21 grs 
E1clava pequcfta, 7 gr1 
O.je de m~dalla 10 Krl 
f1c•av.ta eat chino cad de teg 
rev, 5 gra 
Cadena mart 1fn el dije, 1 ee
clavlta, 4 gr1 

1 Cordón 18 ~r1 
1 Hebilla con inh:ialu, 20 grs 
1 Cadena mart con medall1 de 2 

cara1, 21 gr1 
Anillo con piedra, 8 gn 
Anillo con pl,dra, 5 gra 
Cordón rev coa crucifijo rdl y 
2 anillo• dl1tinto1, 13 grs 
Cordón de f1l•g rev y 1 med1ll 
2 car11. 7 gr1 
Cadena con medalllta y 1 escla
va con dije, 7 gre 
E1clavlta, 1 anillo, y 1 par ch1-
p111 8 gr1 
Esclava ut ch!no, 1 anillo y un 
crucifijo, 8 gr1 

1 Ro1ado de oro corriente, 12 gra 
1 Cad, 2 anillo• con piedra, 6 gra 
1 Puliera ni etclav11 cad de eeg 

40 gr1 
1 Anillo 9 gra 
1 Cordón, . 1 anillo 1in piedra, 

7 gra 
1 P11h de goncu, 30 gu 
1 Pul1 No. 8 cad de le&', 25 grs 
1 Esclava, 15 grs 
2 Anillo• dl1tioto1, 6 ¡11 
1 f1clavlta y 2 anillo1 dbtlnto1, 8 

gra 
1 Leontina, 20 grs 
1 Reloj de bolsillo, leontina de 3 

ta pu 
Anillo y 2 medall11 5 "" 
Anillo li!O y 1 par 'patacones, 2 
gn 
Par chapn, 3 gr1 
Pulatra oe co1ozo. 13 gn 
Máquina de coser marca cSln. 

141.00 
11 t.40 
21.45 
42.90 

21.45 

14 30 
92.05 
8580 

71.50 
42.00 
21.45 

42.90 

21.45 

21.45 

35.75 

21.45 
35.75 
14.30 

157.30 
42.90 

21.45 
128.70 
85.80 
5ÚO 
14.30 

14.30 
85.80 

57.20 
35.75 

8.46 
14.10 
49.35 

geu mueble hechizo 155.10 
Par argollaa y anillo de chapJ, 5 
gn 21.15 
Anillo, 1 par chapaa, 1 dije de 
med. y 2 coraioncilo1, 8 gn 35.25 
Pulaera coa cad. de eeg. 52 gn 225.60 
Anillo de cabeza d~ Indio 10 
gn • 
Cad. rev. dije de lnlclllea, 1 pub. 
No. 8 y 3 anJlloa di1Untos 35 gr1 
C:>rdón con crucifijo, 1 cad. rev. 
CJD medallita,~ pul1. 18 gra 
Pulsera con 4 piedr11 roj11 cad, 
de ar¡. 42 gr1 

28.20 

155.10 

, 8UO 

183.30 
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Np "'la 
Balda 
1210 l 

Descrtpcidn d1 
las or1ndas 

Base del 
Rm1at1 

Pul.era chino con cad. 1eg. 30 
gr1 4 112.80 
t'ul1era media c1fta eon cad. stg. 
rev. 17 gr1 

1211 

1221 Etclavlta eatilo chino y un ani
llo de chapa 7 izr1 

1226 1 Puliera 
1 
con dije de herradura, 

20gr1 t ·. 
12,6 1 T1ladro ellctrlco R. E. 
1237 l Máquina de e1criblr marca •Un

derwood• 
1242 l Cadena martillada un pren11 

corbata y 1 esclava No. 8 rev. 
10 gr1 

1244 l AJatllo de chepa, 5 gra 

63.45 

35.25 

77.55 
49.35 

70.50 

14.10 
7.05 

1256 J.·Pulsera de 8 monedas Imp. mex. 
/ y dije de moneda de 5 dólares 

· afto 1880, 34 gr• 211.50 
J247 1 Par de chapu, 2 anllloa dl1tfn-

to1, l moneda 2 y medio peso• 
mrxlcano11 JO gr1 

1248 l Cordón utllo chino con meda-. 
lla de doa caru J5 gra 

1250 l Cad,na martillada 6 gr1 
J255 l Anillo, nna gacilla con 2 meda. 

llas y 2 corazonclto11 5 gra 
U71 l Puliera de relej de oro, 37 gn 
1272 1 Puliera tej. chino con cad. de 

seg 30 gr1 . 
1273 1 Anillo con 3 brlllante1, 2 9ra 
1274 1 Collar de cuentas con candado, 

1286 
13 gr• . • 
Puliera No. 8 1ln cad. arg 1ln 
llave, 10 gre 

70.50 

141.00 
21.JS 

2J.15 
141.00 

84.60 
84.60 

70.50-

42.30 
1288 1 E1clav1 y 1 pulsera con cad. de 

erg., 60 ifl 2s2.oo 
Anillo hao y 1 par de chap11, 3 J291 
gr1 

1295 2 l:aden11 dlatlntaa, con crucifijo, 
2 anillo• y J par de chap11 con 
piedras, 15 ¡rn · 

1298 1 Radio oortátil crle1le marca Na· 
tlonal de baterla 

1299 1 PulPl'I de corozo con cad. de 
aeg. 20 gra 

1304 l Eaclavlta otilo chino 5 gn 

63.45 

70.50 

84.60 
2820 

1'317 1 Pulnra eatilo chino con cad. de 
lrR'. 50 gra 296.10 · 

1323 1 o.je de moneda de 5 ddlaru, 12 
gr1 

1325 1 E1clava No. 8 y 2 anillo• 11101 Y 
con piedras, 12 gn 

1326 2 Parea de chapu dlatlntu, 1 pul· 
eera No. 8 cad. 1eg. J5 gr1 

1327 1 Cordón 2 paree de chapu, Y 2 
'anillo• di1tlnto1, 5 gn 

1397 1 Drje de moneda de 5 dólaru, 9 
gr1,. . 

1425 1 Caeena martillada con crucifijo 
rell., JO gr1 · 

1459 1 Cordón con crucifijo de lámina, 
6 gr1 

42.30 

42.30 

49.35 

21.15 

42.30 

4230 

28.20 
1464 1 Puliera No. 8 y un anillo con 

perlu, 13 grs - * 56 40 
1503 1 Puliera meela cai'la con cad. de 

1rg. 25 gn 105 75 
15J8 1 Cordón con dije 6 grl 28.20 
1520 J Cadena No. 8 rev., 1 cadena 

martillada 20 gra 
1551 3 Cadena• dÍ1tlnt111 2 puleeru di•· 

tlntu, J cordón con dije l dije 
de moneda de 5 dólarn y J es-
clava, 3 anillo• dl1tlnto1, 1 par 
de pallcone1, 2 paru de chapu, 

8460 

1 dije de medalla~ 1 chapa 1011 
Imperio mexicano, 122 Rr• 408.90 

1552 1 Anillo con piedra, 1 uclava No. 

Np de la 
Bolita 

Descripcidn d1 
las Drtndas 

8, l cad. mart. con medallita, 3 
pul1er11 dl1t. J dije de corazón, 
1 crucifijo, 3 pares de argollu, 
4 anillos di1tlnto1, l botón con 
cadenita y gacfa 71 gr1 

1579 1 Balanza blanca R. f:. 
1580 1 Puleera No. 8 con cad. de 1eg. 5 

gn 
1581 1 Anillo con un brillante, 3 grs 
1615 1 Pul1eera de gonces quebrada, 

70 gra · 
1621 l Cad. marL con 1 par argolllt11 

11111, 1 par chapas con pledr11, 
l par de ch1p11 de cantarlto1, 1 
anillito de claap. y med., 15 gra 

1625 Pulsera tej. con cad. de ug. 25 
ara 

1671 l Pulsera con nombre, 33 gr1 
1677 1 ~uhera 27 grs 
1692 1 Par 1rgoll11 de pelotu 3 gr1 
1709 5 Anillo• dl1tinto1, y l gacfa con 

coruonclto, 15 gra 
J725 1 Leontina con d.je de moneda 

• esmaltada, 37 gra . · 
1728 - J Ladena martillada 14 gu . 
1730 1 Pul1era No. 6 con dije d1 pichel, 

20 gra 
173J 1 Par chapu, l 1ogullla dije de 

m.1rlpo1a coa perlu 9 gra 
1732 1 Anillo con J brillante peqnefto 

Irregular, 3 1/2 gr1 
1752 1 Pul1era de goncea con cad. de 

1rg. 46gr1 
1753 1 Cordón con medalla 1 cara, 12 

1155 
1813 

J818 

1819 

1820 

1824 

1827 

1819 
1840 
1846 

1860 
1862 

J8()3 

1876 
J879 
J884 
J892 

Je97 
1898 
J904 
1912 
1913 

1916 

1924 

1928 
J929 

gr1 
1 Par planchaa de hierro 
1 Cad. con crucifijo, 2 anillo• di•· 

tlnto1, 12 gr1 
1 Pula. ettllo chino con cad. de 

.eg. 30 ¡ra 
1 Puliera No. 8 con cad. de 1rg. 

28 ¡ra 
I' Pula. No. 8 con cad. de aeg. 30 

gr1 
3 C1den11 martllladu dlet., 4 1-

nlllo1 dl1t. y J par ar¡ollu, 28 
gn 

1 Anillo con piedra y J par de ar-
ROll11, 8 gr1 

1 Par de argollae 11111 3 gr1 
1 Par de ch1p11 de pelotu, 3 gn 
1 Cad. mart. con medalla umalt. 

1 par de chapH 2 pe101 mu .. 8 
gra 

1 Anillo con 1 brillante, 8 gr1 
1 Par de cbapu mediaa lun11 de 

lam. 5 gr1 
1 Soguilla de aro con pulu cultl-

vadu, 7 ¡ra 
1 Anillo de chapa 3 gr• 
t Motoa eléctrico · -
1 Par chapas 4 gra 
1 Radio eléctrico marca K1dllac 

quebrada una esquina 
2 Aolllos di1tlnlo1 .5 gn 
1 Aalllo de chapa 3 grl 
2 Cadenu dlstlntu, 6 gr• 
t E1clava con cad, de ieg.-20 ¡ra 
1 E1clava No. 8 y t par de cha

pas 5 gr1 
rcorddn ealllo chino con dije, 30 

gr1 
1 Dije de moneda de 2 1/2 dollar11 
· 5 ¡r1 
J Plancha eléctrica 
1 Cordón, 1 uclavlta eetllo chino 

y 1.anlllo, 8 gra 

211.50 
84.60 

21.15 
282.00 

267.90 

35.25 

105.75 
14J 00 
126.90 
14.10 

56.40 

169.20 
42.30 

70.50 

21.15 

21.15 

211.50 

63.45 
7.05 

49.35 

84.60 

84.60 

84.60 

98.70 

35.25 
J4.JO 
14.10 

42.30 
176.25 

J4.10 

98.70 
14 JO 
42.30 
16.92 

56.40 
21.J5 
21.J5 
21.15 
42.30 

11.28 

126.90 

28.20 
21.15 

28.20 
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rJl/o de la 
", Boleta 

Descripción de 
las orendas 

Base del 
Remate 

1933 22 1 Pul1era N9 8 con cad de .eg 
gra ca: 61.45 

1915 
1946 
1955 , 

1964 

1 Par argollas 11111 5 gr1 
1 Pul. N9 8 con cad de 1eg 18 gu 
1 C1dena de corozo con cad de ae 

gurldad 9 gr1 
2 Caden11 martllladu con crucifi

jo y med, y 1 anlllo labrado 15 gr1 
Puliera tej con cid de 1eg 31 gr1 
Pu argollu 11111 5 gr1 

1968 l 
1978 1 
1985 l Polacra N9 8 con dije de mone

dita Imp. mex 19 gr1 
1987 
1991 
1901 

·2005 
2018 
2021 

2031 
2034 

2035 
2038 

2039 

2040 

2040 

Par chap11 1 1 prendedor, 4 gr1. 
1 Anillo labrado 5 gr1 
1 Cadena reventada con medallita 
1 Par argollas 3 gr~ 
2 Anillo• dl1tlnto1; 2 gr1 
1 Crucifijo rollizo, 1 par argollllas 

2 anlllo1 dt1tlnto1, 6 gr' 
1 Pul. media calla coa d\le, 23 gr1 
1 Cordón co11 dije, 1 Hclava N9 

8 y 1 amlllto de chapa 20 gr1 
1 Anillo con piedra, gr1 
2 Cadenu di1tintu y 3 anillo1 tam· 

bien dl1tlnto1, 75 ar1 
1 Cordón con medalla 7 1 anillo 

con piedra 22 gr1 
l Cordón con medalla y un anillo 

can piedra, 22 gr1 
1 ·Cadena martillada con medalla, 

1 anillo y 1 puliera de 15 mone
d11 de 2 y medio peaol mexica-
no!, 80 gr1 ' . 

2041 1 Brazalete media calla con cade-
. na de 1e2urldad, 28 gr1 

2041 1 Lápiz elictrlco de plograbar 
2058 1 Cad. mtrtillada y un 1n11lo, 11 gu 
2l 63 . l Puliera Htilo chino, 30 gra 
2077 1 Pulaera N9 8 cadena de 1egurl-

d1d, rev. 18 gn 
2083 1 Pulsera, 29 gra 
2091 l Cordón eatilo chino con medalla 

23 gr1 
2095 l Puliera tejida eatilo chino, 6 gr1 
:u 14 1 Moneda martillada con moneda 

de 5 dólarH, 18 gr1 
2126 1 Pul1era 30 gr1 

' 2133 l Esclava e111lo chino y un anlllo, 
, 7 gr1 

2145 1 Cordón y una eaclava eitilo chi-
no, 5 gr1 

2183 Esclava de cadena rev. 30 gr1 · 
2221 1 Par chapaa medlu luau 2 gn 
2229 1 Puliera tejida cadeoa de 1egu-

rldad1 34 gra 
2230 1 Cordón con crucifijo, 1 par chi

pa• 13 gr1 
2234 1 Puleera estilo chino 25 gra 
2252 l Pulsera, 1 crucifijo de lámina, 

18 gr1 ' 
2288 1 Cadena martillada con dije de 

pichel, 4 gr1 
2348 l Par chap11 de cantarllo1 3 gra 
2349 1 Par cbap11 de lámina 2 gr1 
2352 1 Cadena martillada con dije de 

meddla hueca 5 gr1 
2418 1 Puliera tej 31 gr1 
2466 1 Cadena mar1tl1ada con crucifijo 

rollizo, 6 gra 
2470 l Cadena con crucifijo rollizo y 

un cordó.n chino con medalla 16 

2471 
2482 
2488 
2489 
2490 
2512 

gra 
1 Par argol111 11111 5 gr• 
1 Cad. mart. con n:edalllta 6 gr1 
1 Anillo con pu~dra, 9 gr1 
1 Cordón con medalla 28 gu 
1 Cad. martillada 1la el dije, 10 ¡r1 
1 Pul1era Np 8 26 gn 

21.15 
61.45 

14.10 

63.45 
14101 
14.10 

70.50 
14.10 
21.15 
11.28 
11.28 
8.46 

21.15 
98.70 

84.60 
4l.30 

105.75 

91.65 

91.65 

310.20 

70.50 
28 20 
42.30 

141.00 

70.50 
126.90 

98.70 
28,20 

7050 
1410Q 

28.20 

21.15 
70.50 

8.46 

155.10 

49.35 
11280 

70.50 

16.92 
14.•0 
5.64 

21.15 
141.00 

28.20 

70.50 
21.15 
2820 
35.25 

12690 
42.50 

141.00 

Np d1 'ª 
Boleta 

Descripción de Base del 
'" las prendas Remole 

2616 1 
2519 1 
2535 1 
2540 1 

Anillo 10 gr• CS: 42.30 
Cámara fotográfica cPolaracln• 141.00 
Medalla de una cara, 6 Rrl 21.15 

2547 

Cordón estilo chino c/crucif:jo 
me.Ha cilla 12 gn 
Cadena mnt con crucifijo me
dia cdla, 5 gr1 

25S5 1 E1clava con lnlclale1, 20 gr• · 
2562 1 Pu11era estilo chino y µna ncla-

v.t 80 gra 
2581 1 Cadena con dije de piedra, 5 gr1 
2588 1 Anillo de chapa, 5 gr1 
2657 1 Anillo li10, 12 gr1 
2684 l Cadena con mcdallil hueca 5 gr1 
2696 1 Cadena con crucif;jo rollizo, 1 

cordón con dije y 2 anillos di1-
tlnto1, 13 gr1 

1 
2728 1 Puhera rolliza con pled y cad 

49.35 

21.15 
83.40 

278.00 
20.85 
20.85 
41.70 
2085 

55.60 

de ~g, 32 gu 139.00 
2750 1 Anl'llo piedra roja, 5 gra 20.85 
2772 1 Pultera estilo chino con cad de 

\. seg el dije no r1 de oro 10 gu 
2773 1 Cadena de ealab. con dije y dos 

anUl01 distiltto1, 5 gr1 
2777 1 Cad. rnartlllada con medalla, Sgn 
2795 1 Anillo librado, 5 gr1 
2809 1 Cordón rev, 1 e1clava y un anl; 

llo lab 8 gr• 
2812 1 Anillo con piedra zul 3 ges · 
2834 l Anillo, 1 pu de ch 1pu y 2 di-

jes dittfn101, 5 gfl 
2840 1 Puliera tej 30 gr1 
2852 1 Par argollas y 2 anl. 11101 7 gra 
2860 1 Anillo 1110 3 gr1 1 
281l8 t Anlllo lab 5 gu 
2875 1 Puliera con 6 moned11 de 2 

1/2 peao• mex 14 gra 

41.70 

20.85 
25.80 
20.85 

34.75 
13.90 

2085 
125.10 

27.80 
•. 11.90 

20.85 

34.75 
2897 1 Cadena mart con crucifijo ro-

Jlfzo 17 gra 55.60 

CAJA NACIONAL oe CREDITO POPULAR 
Agencia en M11aya 2 1 

Titulos Supletorios 
N9 5625-8/U · N9 320351 -· 45.00 

!!lena Ollv11 de Lago 1oliclta Ululo 1upletorlo 
lindante: Oriente, Angela Montalván¡ Poniente, 
Matlu Núllez; Norte, juan De1hón¡ Sur, Rafael Tl-
gerlno. \ 

lnter~11do1 opóng1n1e 
ju1g1do Civil Dl11rllo. Chlnand,¡1, Mal'2o once 

mil noveclento1 1eaenta J 1eh,-Coacepcl6n Ooa-
zález, Srlo. 3 3 

Np 5621-BAJ N9 303753-t 90.00 
Jorge Sánchu Ocón, 1olicila Ululo 1uplelorio 

predio rúetico, noroute León, doce manzana• ex
ten1lón. Linda: Orl,nle y Norte, Suc. Rubéa Ba
rrio~¡ Poniente y Sur, Herlberto Urcuyo. 

lateruados op.ingan•e. 
Dado juz¡ado Civil Distrito. León nueve Marzo 

mil noveciento1 1elient1 y 1el1.-H. Valladaru 
Bmnúdez, Srlo. 3 3 

N9 5622-B/U N9 313872·- t 45.00 
Santiago Potoy, 1ollclla Supletorio, pr~d10 cator

ce por trece varu, limitada: Oriente, calle¡ Po
niente, Claro Agulrre; Norte, calle¡ Sur, Malilde 
ldláqu'L 

1!1dmalo mil córdobu, · 
jnzgado Civil Dlrlamba, veinticuatro febrero mil 

novecientos seaenta y 1e11.-Pedro J. PéreL-Pedro 
Molina. , _ 3 3 

Np 5641 -B/U Np 282753- t 90.00 
Ollberto Lacayo Ouarte, 1ollcita título 1upletorlo 

predio urb1ao Sao Ml¡uellto, veinticinco var11 frea 
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te, trclnllcinco fondo, limitado: norte, el muelle, ca 
lle comedio¡ 1ur y oeste, el Lago; este, Alberto 
Chloacul Lugo. 

Oycoac opo1lcionc1, 
Juzgado Local. San Carlo11 vclntltrét Febrero 

mil novecicntoa 8'scnti1éi1.-Alcjandro TerAn C·-
Ronaldo Mootlel, Srio. 3 3 

..... 
N9 5640-8/U N9 282754- 1J 90.00 

Oilbcrto Lacayo Duartc solicita Utulo supletorio 
predio urbano San Miguelito, treinta varas frente 
cuarenlitrés fondo, limitado: norte, fiqca cfl De
seo•; sur, l¡nacio Orozco, calle enmedlo; eete, 1u
ccalón de Pablo Méndez; y oeste, el Lago. 

Oycn1c opoaiclonca. 
juzgado Local. San Cario•, veinticinco febrero 

mil novcclcnto1 1c1enfüé11.-Alejandro TerAn C.-
Ronaldo Monllel, Srlo. 3 3 

N9 5639-8/U N9 282755-IJ 90,00 
Marcela López de Obregón, 1ollcitar',ft1Jlo suple

torio predio urbano en El C11111lo, veinte varas 
frente por Igual fondo, comprende su casa habita· 
ción, hmhaao: norte, Rfo San juan; llU', Angela 
vda. de Oalnno; cate, Aurora López¡ y oeste, jou~
flna Morale1. 

Oyeaae opo1lcloacs. · 
Sa'h Cario•. juzgado Local, diez Febrero mil no· 

vecleotoa 9CICOta y eeia.-Alejandro TerAI? c.-Ro-
naldo Montiet, Srlo. 3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
N9 5775 -8/U N9 278976- 4: 90.00 

Tomás Maradiaga Alfaro, 1ol1clta arrendamiento 
trece hcct4rc11 terreno ejtdal, comarca Santa Isa
bel cata jurladlcclón, csto1 linderos: norte, camino 
rcai Oruce; sur, predios Félix Vásqucz y Martfo 
Jlménez; oriente, carretera a San Luc11; occidente, 
propiedad EUu Rfoa. 

Dcrecho101 opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, velntltré1 Marzo, 

mil novcclento1 ee•cntl1él1.-0scar Pci'la Riv11, Al 4 

calde Munlcipal.-Oabrlcl Lópcz Martrncz, Secre
tarlo. 

3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 5783-8/U N\, 342041- IS 135.00 

Alfredo Pérn Cuarezma, mayor de edad, cuado, 
agricultor y de cate domicilio, 1olicita venta un lo
te terreno ejldal de 1lete manzanu, comprendido 
dentro de 101 lindero• 1igulentes: oriente, terreno 
de Josefa Pavón, de Abehno Martínez y de Paula 
flores carretera a Ma11ya en parle Interpuesta; 
ponle~te,Jlnca de 101 heredero• de juan Cruz Cua
rezma; norlc, finca de Dominga Cuarezma; y 1ur, 
terreno que fué de Leopoldo Somarrlba. 

Dado en el Palacio del AJ untamiento. Managua, 
Diatrlto Nacional, veintinueve de Marzo de mil uo-
veclcnto1 sesenta y aeil. · 

Quien tuviere derecho opóogue término legal.
Humberto l.bmlrez Eatraaa, Mlnl9tro del Diatrito 
Naclonal.-Carloa Calleju Morelra, Secretarlo. 

3 l 

Citación a los Socios de la Compañía 
de Seguros Generales La Occidental 

S. A. 
N9 5824-8/U N9 304823~ IS 135.00· 

Con inatrucclonca de la Junta Oircrtlva cito a 
los 1odo1 de la Compai'lfa de Seguros Oencralca 
• La Occidental., S. A., para la Junta Oencral Ordi
naria de Acclonistat que tfndri vcrlftcalivo en sus 
proplu Oflclau de la ciudad de León a 111 diez de 

la mañana del ocho de Mayo próximo. En cdff 
Junta 1e conocer! del Informe anual de la Directi
va y de la Junta de Vigilancia, del Balance Gene
ral y elección de nueva Junta Directiva. 

León, 4 de Marzo de 1966. 
fNRIQUI! MoNCADA 

Gerente 

Citacionee de Procesados 
No. 464 

3 1 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
a Uriel Valladai:es, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca al local de este Juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por los de· 
litos de homicidio cometido en la persona 
de Orlando Pastrán Vergara, de treinta aftos 
de edad,. casado, jornalero y del domicilio 
de León y lesiones en Próspero Rfos juárez, 
mayor de edad, casado, agricultor y del do· 
micilio de León, bajo apercibimiento de 
someter la causa a Jurado y que la sentencia 
que contra él recaiga surta los mismos efec· 
tos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado, y a los parllculares, la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veintiséis dfas del mes 
de febrero· de mil novecientos sesenta y 
seis.-René Robelo S.-Oscair Blanco M., 
Sri o. 

Es conforme -con su original.-León, 3 
de Marzo de 1966.-0scar Blanco M., Srio. 

l 

No. 474 
Orlando Morales Ocón, Abogado y juez 

Primero de lo Ci:iminal del Distrito de Mana· 
gua, ppr primera vez cito y emplazo al prO· 
cesado Raúl Humberto Moreira, mayor de 
edad, casado negociante y de este domicilio 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este juzgado a defenderse por 
la causa que se le sigue por el delito de falsl· 
ficación de documentos privados en perjuicio 
de José Luis Morales Moreira y por el delito 
de Tentativa de Estafa, en perjuicio del mismo 
José Luis Morales Moreira, mayor de edad, 
casado, negociante y de este domicilio, bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
su causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta autoridad si na comparece. 
,,.. Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al mencionado delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado Primero de Distrito del 
Crimen de Managua, a los veintitrés dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos sesenta y 
seis.-Orlando Morales Ocón, juez to. de 
Distrito del Crimen de Managua, fid. Half. 
telmeyer, Srlo. t 
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